
 

El Juzgado dispone de los siguientes canales de atención para correspondencias y comunicaciones con los 
usuarios: Correo electrónico ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co  y Celular: 3007052664. 
 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado   05001 31 03 020 2020 00209 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco de Bogotá 

Demandado Invercaminos S.A.S. y otros 

Decisión Corre traslado de excepciones de 
mérito.  

 

De las excepciones de mérito formuladas por la parte demandada, se corre 

traslado a la parte actora por el término de diez (10) días, para que se 

pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 443 del CGP.    

 

Notifíquese  

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez  

AA 
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